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ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» diapoaioioBMi da las Hutoridadea, axeepto las ^ < 
««an a isataucia de parte no pobre, aeüuertariA a%-
cialmente, aRÍmiamo cualquier anuncio eoneerniania r 
carvieio naoionHl que dimane de laa miamas; lo da ta-
itrés particular prorio el pasro adelantado da T»jl».-
céntimos de peueta por cada Imea de inaereidn. 

Loe annncioa a qne hace referencia hi circular de U 
Conucida prorineiel, fecha 14 de diciembre de 1905, «3 
eomplixniento al acuerdo de la Oipateeidn de ifO de &«• 
^tambre de dicho a&o, j cuya circulur ha sido pub;]. 
cada en lee BourriNsa OFICIA Í-RB de 20 y 22 de dieieui-
bre ya citado, ea abonarán coa arreglo a la tarila 4ut 
an juencionados BOLSTIMBD ee iaaerta. 

P i k ' M > ¿ O F I C t A L j 

® ^ ?! fe» Di»; Aífom« X! i ! | 
ÍQ, D. U.) , S. M . i * Raifií Dofls ! 
VSctffifia Uugsüta y SS. AA. RR. si \ 
?ífec)pa Ai Asíurtai • InhnlM, con' 3 
aeétut *!K HcvdóíiíJ • » «K importwti* ¿ 

(gtiaí iwciaRciv « i Imten to 
i«mi« IMÜÍKISH 4* U AügMts Rsal 

(Gaceta de Madrid del día » da diciem-
kie i . 1651) 

M ! M iTERlO 
OS LA Q03SRNACION 

REALES ¿RDBNBS-CIRCULARSS 

Excmo. Sr.: Vista la Instancia «la
vada a « i * Mlnltterlo por «I Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
t i t a Certa, en itípllca da que ta 
conceda la tutoitesclón neceiarla 
pira hocrr compatible el ptrclbo de 
loa lueidci o jorntlei que el Ayun-
Umlento ebona a ios funclonsrloi da 
aua dcpcr.denclsa, que ilrvan en loa 
Cuerpos del Ejército, durante la 
presente campada, con los beberes 
que como mllltarti perciban por el 
Ettudo: 

Retuitando que en sesión cele 
brada por la Corporación municipal, 
a) día 12 da egoste útlmo, se adeptó 
«I aeuerdo, corroborado con algunas 
•dareclones en la da 30 da septlem 
bra pastdo, de que a lodos los em
pleados y obreros de los diversos 
ramos de los Admlnlstraddn muni
cipal, Incorporados a loa Cusrpos 
del Ejército por virtud de las actuales 
drcnnstanclas, se las abona por al 
Hampo que permanecieren en tila*, 
loa sueldos o jornalas que VlhUrsn 
«e t i utsndo; asi que, como los opo
sitor»» en expactacidn de dnlloo, 
a quienes ccrretpondltre ta rnon-

b.'sdos y no pndltron poiejlot arie 
per Idénticas circunstancias, seen-
tlinda que temerón poieilón dentro 
del término Kg'amentarlo y se les 
fbono el h, b;r correapondltnta «n 
Ies mlimas condiciones que a los 
que, sirviendo ya empleo, han sido 
llamados a filas. 

Visto el Real drertto de 18 de 
«gesto ú'.tlmo, pubilcsdo por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
en Í6 Geeett rfal 19, y disponiendo 
que los tunclcnulp* del Estado lla
mados a cumplir los deberes milita
res, conservarán todos los derechos 
que les concede el articulo 11 da la 
Vlg«nta Isy de Ridutcmlento y 
Rtemplrzo del Ejército, quedando 
declarados en situación de exceden
cia y pcrclblián Integros »us res
pectivos sueldos: 

Consldersndo que el Ayuntamien
to de Madrid lo que desea as salvar 
toí» responitblildsd por lo que sa 
rellcre al cbono de haberes estima
dos hasta el presente como Incom
patibles, es decir, los haberes de 
csrgot municipales con los deven
gos militares; 

S. M . t i Roy (Q. O. a ) s e tu 
servido acceder a lo solicitado por 
al Atcalde-Presidenta del Ayunta
miento de Madrid, y declarar, por 
tanto, aplicable el Real decreto cita
do a las Corporaciones provinciales 
y munlclpalts. 

Lo que di» Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V. E . muchos aflos, 
Madrid. 7 da dlclsmbra de 1921.— 
Cotilo. 
Saflor Gobernador civil da... 

Por el Ministerio da Fomento aa 
dice a este dé la Qobemadón, con 
feths 24 de noviembre último, lo 
qne sigue: 

«Excmo. Sr.: Siendo relleradas y 

frecuenUs las reclamaciones de los 
Comisarlos regios, Presldtntes da 
los Consejos provinciales de Fo
mento, manifestando qu* las Dipu
taciones provinciales, ne obstante 
lo dispuesto en * l articulo 38 del 
Real decreto de 14 de dlclambre 
da 1859 y en las repetidas Realea 
órdenes de ese Departamento, no 
conelgnán en sus pranupusstoa ni 
satlifacan a los Consejos las canti
dades corretpondfsntes por ios con-
captos de personal y material, y qu? 
crecido número da ellas no f cllltan 
a dichos organismos lócalas capaces 
y arnu badoi para aei loneiyofí 
clmts, y dada la necesidad, por to
dos reconocida, da que los citados 
Consejos funcionen con regularidad 
y eficacia para que respondan a los 
fines que lea estila encomendados 
por el Real deersto do 22 de enero 
de IOÜO y puedan Isborar en el fo
mento y desarrollo de los impor» 
tantea ramos de riqueza que a su 
cargo tienen; 

S. M . el Roy (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer se interese de V. E. 
las disposiciones oportunas a fin de 
que las Diputaciones provinciales, 
sin excusa alguna, consignen en sus 
presupuestos y xatiiftigan a los 
Consejos provinciales de Fomento, 
las cantidades que por conceptos de 
personal ymaUrlal les correspon
den, y se les facilite locales amue
blados y capaces para scaloneay 
oficinas.» 

Loque da Rtal orden traslado a 
V. S. para au conocimiento y efec
tos que se interesan. 

Dios guarde a V. S. mnchos ellos. 
Madrid, 7 de diciembre de 1921.— 
Coelfo. 
Seilor Gobernador civil de... 

(9<u4Ít del di» S de4¡cie«br»d. 1*91.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CERAS Píf. 
SUCAS 

Vista la lnita-cl;i da D, Joaquín 
Moret Antoja •iacinn d» Lérida, en 
la que solicita autotlzcclón para co
locar anutclos en ios muros de 
acotnpEilamiento del pusnte sebro 
el S:gre, en dicha capital; 

Bita Dirección goneral, de con
formidad con lo Informado por el 
Consejo de Obras públicas, ha re
suelto, con carácter general, para 
todas las peticiones análogas hichas 
o qu* se tingan «n lo snessivo, sien
do, por tanto, aplicable a la relatada 
anteriormente y que »n consecuop-
da resolverá la Jtfafura de Obrar 
públicas da Lérida, lo siguiente: 

1.a La concesión de autoriza
ción para eolectr anuncios en las 
obras de las c&rretarss del Eitrdo, 
corresponda a los Ingsnlsros J i la t 
de Obras públicas de las provincias, 
mediante la slguhnts tramitación: 

a) El particular que prstendii ¡a 
concesión lo «oilciiará de! I.igenlero 
Jtfepor Instancia, an la que detallará 
la superficies que pratenda ocupar 
de muro o talud de Amonte o te-
rrap'én con anuncios, entregando 
aquélla en el RegWtro da entrada, 
recogiendo el oportuno reciba de la 
ficha y hora de entrsga, a tos efe:-
toa de prioridad, t i se presertarar. 
má* de una para al m'smo sitio. 

\>) El Ingeniero Jefe, previo in-
f arme del Ingeniero encargado de 
la carretera y atendí»ndo a la mayor 
suptifícle solicitada y en Igualdad 
de ésta al orden de presentación, 
otorgará o negará la petición, te
niendo en cuenta las siguientes pras-
crlpclonet: 

I.—No podrá autorizarse la co'o-
caclón de anuncios an pl'as, estol-
boa o pretites de obras Importan t ía . 

J í fg 

I 

I 

Mí 

* « ,.i< 
i X 

1 



cualas^alera otrai partan en i d a lajif i ture, paracasntos hiyan | 
mdiara perjuíl.-ane tu buen («tertínldo sa t i wpailsnte. [ 
te, c) Sisa acordarais dentgjc'dn ¡ 

oan 
<1U« padiara 
ctpsctc. 

II . —Loi inundes na i» coloca 
r i n dlractsmsnte ncb.-s las fábilcs», 
sino «obre b atidores sujeto» a ellas 
se la forma que 10 flj» en la conce
sión, para que pusdsn ser rápida-
minia riilrudos, i l esl procediera. 

III. — L - Almlnlttracián podrá de-
clerer caducada la conceslín por 
coüVsrilancla del servicio cosndo lo 
estime oporfuno.sln derecha a recia 
maclón, y en todo cato al terminar 
el plazo de cinco aflo', a partir de la 
fecha de iqnéila. 

IV. —Títnpoco cabrá reclemacldn 
de! conceilonarlo en case de daigpi- * 
rlclón per ruina u otra cama da ¡a > 
superficie o duptrfactos en el'a que j 
originaran ásto» a los anuncios. } 

V. —OurEnto el tiempo que dura j 

en si 5 por 100 d«l primer grado á> 
, apremio, a ios Individuos compres-

Si se acordara la dentftatf 6n \ üdos «n la slj{uiente relación. Prc 
de la petlcldn, se publicará también 
la resolución en el Boletín Oficial, 
y contra ella citbrá igual recurso. 

d) Se recomtndari a los Qob«r 
nadores clvlies la publicación de la 
presante dlipotlclón en el Bol t t ln 
Oficial. 

Dios guarde V. S muchos aflor. 
Madrid, 5 de diciembre de 1921.» 
El Director gtasra], P,rea. 
Stioret Qobeniadons civiles e In-

ganlerosjrfe* de Obras públicas 
de todas las provincias, y aoñor 
D. Joaquín Mor«t Antoja. 

G * * t , i , l i¡» I t ém ditiambra *• 1931.) 

Gooierna eiíil de la provincia 
C O N V O C A T O R I A 

Para der cumplimiento a lo dls-
lacoi-icoílón, el concsilosarlo Isgra- | p-¡emo en e! art. 55 d« la ley Pro 
j»rá cntor, dal principio á t cada Í no ' vlnclal, y haciendo uso de las facul-
naturu!, en ia Tísorírla de Haclsnda i tait* que me conflore al art. 62 de 
de !a provincia, lu cantidad de una | ]a misma, he acordado convocar n 
pssíta por mstro cuadraio, conce- ? !a Excma. Diputación provincial pa-
dido, hssta cuatro; los slgulantes ] ta e| j , , 2 del próximo mes de 
it 0 50 hasta 100¡ a0,25, Insta 200, ; 8aer0i , „ el latón da t t , t ionn de 
y a 0,10 «n adslante, exhibiendo ¡a l , u Palacio, a la) doce horas. 
oportuna carta de p"g3 en la J-fa 
tura de Obras públicas, la cual se i 
transcribirá Integra en el expediente. 'í 
La no presentación de dlchi carta 
de pug) antee del principio de cada | 
fiflo, obligará a la h Ulure, b.-jo tu ! 

León 26 de diciembre de 1921. 
El Gabirnadar, 
/osé López 

CÁMARA MINERA DE LEON 

Ci rcu la r 
1 Para dar cumplimiento a los apar-
' tedos a) y b) del Rail d«creto da 25 
j de septiembre ti'tlmo, «¡i Virtud del 
] cuc'i se caan ia5 Cáiscras Mlnsras 
! en Espafl*, qur.dan expuest-is, parn 
: conocimiento da los Interesados, da-
; rn-te quince dla>, en «I Qoblerno 

, „ . . . , , . } civil de esta provincia, las Il*tsi 
V .-Acordada la cence»¡ón, se B,cc,ota,M prcpU,ar|ol, ^enda-

tdíioi y explotadores de mina] en la 
provincia. 

Las rcclamaclonet sobre Ir.c'ui'ón 
o txc'uM?, de los electores, o sobre 
su clasificación, ;e admitirán durante 
los cinco <¡íii slgulentus. 

León 25 de diciembre de 1921. 

raiponsübülddd, .'a riieponer 'a des 
xparlclón de tedas los anuncies co 
rrespondlentes a ía concesión y bas
tidores para los muros, sin demora 
alguna. El cenen fijada es Iníe/ien-
iOente de cuantos Impuestos corres
pondan por el Estado, Diputaciones, 
Ayuntamientos u o tres Corpora-
cicr.aí. 

notificará por duplicado «I peildo 
nario, para que en un plczo de diez 
días manifieste su conformidad, de
volviendo con illa uno de los ejem
plares, antc-niliéndossls deslrtido da 
su petición si asi nj lo hlclsts, 

VII.—Rtclbldo el ejemplar con la 
conformidad, que se unirá a) expe
diente y se publicará la concesión 
«ti t i BoletinOficial, expresando en 
ella su condición de empresario, la 
fecha forzesa de su terminación, los 
limites de la supeif lele concedida y 
ios metros cuadrados qie corres
ponde, la forma de sujiclón de los 
baiildorer, el canon, su forma de 
pago y penalidad por falta de éste, 
que t i otorga dajando a salvo el 
derecho de propkdsd y sin perjui
cio da tercero y con sujaclón a las 
disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo sa dictaran, y que contra la 
cencwlón qas os otorge cebj recur
so de a-zeda dentro del plazo de 
quince días, ante ía Dlrscclón gene
ral da Obras públicas, por conducto 

BL Gobsuador, 
José López 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LS4N 

A a M e l * 
En las certificaciones da' desen-

Mirtos expedidas por la Teneiurla 
da Libros do la IntcrVtnclón de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ba 
dictado por esta Tesorería, ta si
guiente 

iProvideneiu.—Can arreglo a le 
dispuesto en al párrafo 3,° del ar
ticulo 50 de la Instrocddn de 26 dt 
abril de 1900, se declara Incursos 

cédase a hacer efectivo el deacv-
blerto en la forma que determi
nan tos capítulos IV y VI de la ci
tada Instrucción, devengando al fun 
donarlo encargado de su tramita-
CÍ4H, les recargos correspondiente* 
al grado de ejecución que practique, 
más loe gastos qna te ocasionen 
en !K formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo t a 
León, a 10 de diciembre ds 1931.=: 
El Tesorero da Haclsnda, M. Do-
ntfguez Qll.> 

Lo que se publica ert el Bourrto 
OFICIAL de la provincia para cono* 
cimiento de los Interesados y a* 
cumplimiento da lo dispuesto t n e i 
art. 51 de la repetida lostrucclón. 

León, 10 do diciembre de 1921.=» 
El Tesorero da Hacienda, M . Do
mínguez Gi l . 

RelaeMa qna M • ! < • mater le rmni te 

NOMBBS DEL DEUDOS DOMIOIUO c e t t í n í m -

Msrlsno Sánrh-z Sanz. . .IVIlltb Ino -Ilndustrlal 

(SfPOJSTli 
Pwt os». 

165 7» 

León, 10 da diciembre de 1921.—El Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil . 

Año de 1921 a 22 Mes de diciembre 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer la; obügadone* 
de dicho mes, acuérdala Comisión provincial, a propuesta de !a Con
taduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vigentes: 

OftpftalM 

2. » 
3. » 
4. » 
5. ' 
6. » 
7. » 
%.* 

11.» 
ISÍ.» 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicies generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública., 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

GAA'TIDAD 

Peistu Ote. 

7.348 55 
2 587 50 
1.519 SS 

11.076 10 
16 525 24 
59.082 90 
3.471 7» 

250 00 
451 55 

5 91,7 90 

TOTAL ! 106.218 87 
Importa esta distribución de fondos las figuradas clsnfo seis mi! doscien

tas dieciocho pesetas y óchente y siete céntimos. 
León 30 de novlemira rfe 1921.—El Contador, Vicente Raiz. 
Sesión de 16ded!c:?mbrsde 1921.—La Comisión acordó, or>vÍ5 decora

ción du nrg*nc!a, aprobarla y qus se publlqus integra en t i BOLETIN OÍ I -
CIAL.—El Vlcepretldínte, Germán OB/W/I.—El Seactsrlo, Antonio del 
Pezo.—Et copla:—El Contador, V. Jtotz. 

A Y U N T A M I E N T O CONáTITÜCIONAL DB l^EON 

Mes de diciembre Año económico de 1921 a 1922 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a saber: 

Capítulos 

1. » 
2. » 
5.» 
4. » 
5. » 
6. » 
7. » 
8. » 
9. » 

10. « 
U . ' 
12.» 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas , 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

C A N T I D A D » 

P l t M l CU. 

7.088 58 
8758 55 

10 521 70 
769 47 

8 396 58 
8 830 41 
1.758 35 

416 66 
65063 88 
6.749 99 

416 66 
7.431 71 

185.402 44 
En León a 2 de diciembre de 1921.—El Contador, Jo*é Trepoí. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 2 de diciembre de !921.">Aproba 

da: Remítase copla al Gobierno civil para su Inserción en el BOUSTIN O r í * 
CIAL — 1 . Alfogeme —P. A. del E. A. , Antonio Marco. 



TRiBUNAL PROVINCIAL 
UE LO CONT«KC.OSe-ADMI!nSTRA-

T1VO BE LEÓN 

El Rcglior Sindico de! Ayun-
tamienlo do sita cipi ' r . l h i Inter-
puuto, en nombre ún éite, reclino 
conttnclofo-admlnlítretlvo contra 
la ruoluclin dictada tor el Sr. Qo-
bsrnKáor civil, revocatoria de acuer
do d«! Excma. Ayantnm!<nta racu-
nenie, qua dvnsgí a O.* Eugsnia 
Dl«z ia pertldn ¿a vluíedad que 
«olldUbi. 

Lo qu» se hace fúb'lco pare co
nocimiento de los qae t«ng4n inte-
ré i directo en «I negocio, por i l 
quieren coadyuvar c la administra' 
c l in en el recurso. 

León 16 ¡fe dldtmbra d i 1923.= 
Eí Stcr.-tsrlo, FínVrlco Iparregai-
rr».—V.0 B ": E Píejídant», Jo«é 
Roiirtgr'z 

AYUNTAMENTOS 

Alcaí'Ma constítacianal de 
León 

Aprobada por ai Examo. Ayunta
miento, c>n scalóií d* 16 ds loi co-
rrl»nlí-, !<> alli)«a:i4n de la caifa d» 
la Indíp-'fi.iíncla, de esta capital, se 
snuRcís »:! f úS fco por el plszo de 
trtlr.te áms, u partir de su ln»er-
ciín sr. eí B:ILETIM OFICIAL de la 
provincia; cuyo pUz« ae aámitsn 
tas recbm'iclOíBj qu^ ta ettímen 
conVsniíiiíts 

El p uno da dicha silneaclón se 
hal'a i-xpimto al púbiieo en las ofi
cina» Bista SfccrBÍarla municipal. 

Líán 17 ¡h didsmb.e d« 1921.— 
El AtoiMf, I .Af3<!a». 

AiC-aaiM consfttuciantil de 
Villares áe Orbl¿o 

El vecl.io áe Vüinres, Siattago 
Mattiftsi R irnos, poüoisn conocí 
mismo de mi .'.'uicrllid, qjo sn fa
cha !8 del setuai d'i.rip-.racló da un 
prado ds su proplidad, un polli
no do IÜS siñif n'gilitntet: alzada 
1,360, o sea *e!« cuartas y media, 
color ceniza, coi! el lomo negro, 
edad de Snco a seis años, barrado 
de las cuatro t-xirerr.iéadeu; con ca-
bízarfn; con u.ia raya negra en la 
eipalüa. 

Ruego a |g« «utorldaíes procedan 
a le b;'5Ca y ecupaelón da la expre
sada cíibü leríii, y c-uo da ser habi
da la :)or:g!.i a disposición do esta 
A'caidía. 

VI lares 19 de diciembre de 1921. 
El A'cslde: Miguel Prbto. 

clpal extraordir.srlo para ataiidM a 
I las necesldadss <S« la loc^lldaj. 
| Quintana del Merco 15 da dldim-
| bre de 1921.—El A'calde, Aidrés 
' Pérez. 

Alcaldía constitacional de 
SiUaftr 

Se h lila recogido en esta Alcuilla 
m macho de cuatro aflor da e Jad, 
pelo caitsüo, RIZJIJ un metro y 51 
centfmetrot; tiene una S da mjrca ' 
en la maadlbiila izfiilíría. | 

Lo que sa hico pública en el Bo- ; 
LEIIN OFICIAL para conocimiento \ 
de su duoAo. | 

Villafw 16 de dleUmbre d* 1921. ; 
Bl A'calde, Qrtgorlo Morán. : 

AlcuIdU canstituaioml de I 
Rioseco de Tapia J 

Don Manuel Alvaraz Mufliz, Vscl- ' 
no da Tapia, de « t a Municipio, pone 
en mi concclmlanto, qi» e! dta 1.° de 
noviembre dltimo, datiparecló de su 
domicilio ?n hijo J>ian AW«r?z Diez, 
é i is'i stílgi $lg^i«i;iet: B.UA vein
te aftos, cstaturii 1,620 metros, cara 
redonda, ojos azul»?, bao y nariz 
regularsr; Viste traja da dril azul, 
boina y batas ungías, y lleva cédula 
persona'. 

En su comecutncla, ruega '» las 
autoridades ¡a busca y esptura del ; 
exprasaío javen, y caso de ser ' 
habido, lo rsintrgrsn a! domicilio . 
paUtno. 

Riotasa d« Tapia 3 ds diciembre ', 
ds \m,™Z\ Alcalds, Dr-VId Garda. • 

•*• 
Don Tomás B«!tráii Rodrlgjez, 

vacino ¿ 3 Tapia, do es!e Municipio, 
por.; «n mi conoclmiet-to que el 
ddi 1.* d« noviembre ú'.tlmo das- • 
afaracld A¿ su domicilio *u cuftsdo ' 
Francisco Psrnández BíltrSn, de las 
sefias sig j iento: E JallQ siloi, es- , 
tiitura 1,820 matros, cara redonda, ' 
ojna y color morano», boca y nariz 
regalan»; vista traji de dril azul, 
boina y botos negra*. 

En au consecuencia, rusgo a les 
autoridad** la ba<c<i y esptura del 
expresado joven, y caso da ser 
habido, lo reintegren al domicilio dal 
rec'amaMa. 

Rioseco ds Tapia 5 rie diciembre ' 
d* 1921.=EI Aica'de, David García. 

Alcaldía oomtUwtonal de 
Quintana del M»reo 

So hilla expuesto »' r íb ' i c i en la 
Sscr«tsriH de este Municipio per el 
término de quince días, para oír re
clamaciones, el prasupueslo mnnl-

Alcaidía constitucional de 
Encintdo \ 

Conf accionadas las cuantas munl \ 
clpalei de esta Ayuntamiento, co- ' 
rrespondiantes al ejercicio de 1917, ' 
1918, primer trimestre de 1919 y \ 
eflo económico de 1919 a 20, que- \ 
dan expuestas al público en la Se- \ 
cretarfa del mismo por término da ; 
15 días, con el fin de oír redama- \ 
clones; trascurrido dicho plazo, no j 
ssrún Et índüas las q<3e «e produz
can. 

Encinedo 11 de diciembre de 1921. 
Bl Alcalde, Baldomcro Fernández. 

' Eí padrón de cédulas personales , 
: de los Ayantamlehtos q i» a contl- i 
• nuación se citan, para el alia econó- \ 
'. mico d i 1922 a 1925, s* billa ex- \ 
\ puesto al púb lco, por término de 
; quine» días, en la respectiva Sacra-
I tarta muiilclpal, con al fin de que los 
| contrlbuyantes del correspondiente 
' Ayntamlento puedan hicer, dentro 

d» dicho plazo, las reclamiclones 
que sean fustas: 

I Aüji da los Melones 
| Buróu 

Quintana del Marco 
Renedo de Va'detuejar 
Salamón 
Valdeteja 
Vlllameratlel 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, qaa 
hs de regir en el próxima alto econó
mico de 1922 a 23, se hills expues
to al público, por término da quince 
días, en la ra;¡>ectlvj Sacretarfi 
municipal, con el fin de que los 
cofitribuyentas del correspondiente 
Ayuntamiento puedin hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas; 

A bares de la Ribera 
A'g*defe 
Alija de los Melones 
Burón 
Cabanas Raras 
Camponcraya 
Campo ds Vülavldel 
Carrizo 
Castrotlerra 
CarviUos de los Otaos 
Cubitos de les Oteros 
Chozas de Abajo 
Fuentes de Caibsjsl 
Guandos de los Oteros 
Joara 
Joarllla 
Laguna Dalga 
Llamas de Ribera 
Matadeón 
Noceda 
Pobiadura da Pelayo García 
Palacios del Sil 
Prloro 
Qjlnana del Maree 

• Quintana y Congisto 
Renedo de Valdetuejar 
Salamón 
San Mlllin 
Santa María de la l i la 
Santiíg imlilas 
Valdemora 
Valdefresne 
Valderrey 
Valdeteja 
Vegjs de| Candado 
Villafer 
Vlllamlzar 
Vlilaoblspo de Otero 

Den Crescendo Gsrcíí Pafnte, At
enida contíltaclonai 4<> Cl'.¡lerna. 
H go sabor: Q le el Ayuntamien

to da mi presldsnela, en saslón dal 
día 15 de los corrientes, nombró Se-
cretsrlo en propiedad del mismo, m 
D. Juan Reyero Rodríguez. 

Lo que se hace púb lco por media 
d i ! presante pora conocimiento del 
público en gentral. 

Clitterna 14 d i diciembres de 
1921.—Eí Alcaide, Crascenclo Gí r 
ela. 

Alcaldía i-onstitucionai ¡it 
S mta E ena de I ¡maz 

Aprobadas !<cr -a Direcclda gtne» 
ra! de Propiedad»», las Ordenanza», 
para la exaccliíii de ios arbitrios mu-
niclpabs, co-.ospandniti! a este 
AyapUmlento, sobra bebidas y cw* 
ñas, qjedan r-xpiSiUi al públco 
per término d ' quince días SR la Se
cretaría da sita Ayuntamiento, a lot 
efáctot de io díipuísto en «I ar
ticulo 119 da Riga.in-iiod) 29 de 
junio de 1911. 

Santa Elena d i Jtirtuz E22 de 
diciembre de 1921.—Eí A'calde, Vi
cente Murcltg). 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marea 

Se billa Vaca lis is p'azu de Mé
dico tltulür d« oste Ayuntamiento, * 
dotada con eí sueldo anual ds 4.530 
pesetas, pagtáif* por trimestres «su
eldes en la f jrma siguiente: l.COOpe-
sttic dol pret,!]>uiíto municipal,con 
la obü^c l i n ¿a aslsllr aprcxlma» 
damcnle y 30 UriliUs pobres y a las 
operaciones « « rse.mplszo, y las 
3.500 resientas, p¡ i : t jaia i . 

Los aspirantes a ia n:l)ina presen
tarán sus i o ic-iúies en el término 

i da 30 días, en sta A Oídla; pasada 
dicho plazo i > ¡vuVüerá sn la per-

• sona que la Co -poraclón crea mi» 
aceptable. 

Quintana di. M ¡reo 9 da diciem
bre da 1921 —Ei Alcaide, Andrés 

' Pérez. 

I Alcaldía eonstiiaciona! de 
í Caadros 
i Vacante ¡a pcrttrla de e i t s A y m -
• tamlento, per ¡h función dal que la 
: deseirptftib'í, «nmida para qaa 
' los que la 'a soliciten dal 

i AyantamltRt'.' en -J; plnzo ds quince 
l dita. El sueldo con que figura en al 
; actual pre:u?u : '.io, t s de V¿5 pese-
: tas. 

i Cuadros 18 ds diciembre ds 1921. 
i El Aícrlde, Manual Garda. 

i AeáUtit eanfUtatioma ¡it 
; Posada u» WhítietSu 

En c';mpl!mí-iito dal Reglamento 
•• para la adminiitruclón y régimen d* 



l e í H i t * i r c s lu rcn , «tbec» filbil-
co qi e *e baila depofiiado en poder 
é i l Preildtnte de la Junta admlnlf 
IrítlVR del |>u<b:o da Caldavllla, m 
ncvll'o caitrsdo, da tiaa para coa-
1ro ailoi, peto rc]o, aitai un poco 
corvas e lodlnadat hacia adelante, 
«con sn poco de «nraezca» en la ore 
Ja derecha. j 

Lo que te luce pdbüco en cum 
pllnrlertc y pata loa tfectoi dal ar-
«culo 7.° del citado Rítfenunto. 

Potada de Valdedn 16 de dlclem-
tve de 1921—El Alcalde, Santos 
fWlltero. 

A l e e i m coMtttucianal áe \ 
Los Barrios ¿e Lnna : 

En esta fecha te presentó unes' 
ta Alcsldte elviclro delpueKode 
S t f ü n » . de **te létmlno munici
pal, Jfclntc Rodriguiz Heireto, ina« 
nlfíilerdo que el Ha 10 de ncvltm-
bte ú'tlmo deispartdó de tu cata 
su hijo Lí rrsrdo Rcúrííuez Gonzá
lez ce SO files dé rdtd, d« esta
do »o > r o . ru estatura, eprodlmads 
mente, de 1,700 welrofj Vlíte trsje 

piinn oscurs y «o w a Wgote. S» 
t u r g í a cuH'quUr persona qu« terga 
cenoclmlínto de su actual parado 
IO, le trEniflejte al Alcalde que m -
«Ib» . 

Lee Buric» ¿e Luna 2 de di-
«hirbre d.- 1821.-EÍ A'ceMe, Flll-

Iwrto Suircz. 

Den PiibMto SuStaz QMCIS, Alcal
de corstituclonel de Loi Barrrtos 
de LURE. 
H>go itbcr. Que a Instancia de 

(sebe! Alentó y Ordíflez, vecina d*l 
putblo de Irtde, de ette término 
wunlclpsl, y para que surta sus tfec-
tesrn el expediente de excepción 
del seivicio t n filas de su hijo Ben-
JaiRtn A'>C«JO y Aíonto. que hade 
alliterie «r. el príxlmo allitcnlanto 
4el alie 1922, por el Ayuntamiento 
de mi preo ldenda, a cuyo i Icete ha 
de Ircopr;* eX7(diente en BVftlgua- : 
c l in de I * resldeccla attual o duran- : 
le Ion ú tlir.os diez tiles deiucs ; 
pcio ArgW A'onso Percdndez, cu- ' 
yas clrcünHcRclBS ton las slgulen- ; 
t a i : es hijo de Antonio y Roía, na- ' 
d ó e n e l pueblo da Mlrantes.proVln- ' 
«la de Ltún, teniendo ahora, si vive, ; 
51 alies y hsce 16 ahos que se att- | 
«entó del puib'o de Irede, que fu i 1 
su úlllma residencia en Eipafla. a 

Y en cumplimiento de lo dlspucs-1 
l o en el Regimiento v'gente para la I 
•lecuclón de la ley de Reemplazos y \ 
Reelularolento d<l Ejército, se pnbll-; 
ca este edicto y re ruege a cualquier i 
persona que t nga noticia del pan- '> 
4ero actúa! o duracte los últimos \ 
diez altos del expretado Angel.'. 
AlorooFernéf ldez .que te tg iaHeo 

comunicarlo al Alcalde que suscribe.' 
Los Berrlos de Luna l.'de di

ciembre de 1921.-EI Alcalde, FUI-
txrto Sudrez. 

JUZGADOS 

Don Gregorio Castellanos, Jaez mu
nicipal da Vlilazala. 
Hego saber: Que en el luido ver

bal de que se hari mérito, se dictó 
sentencia, cayo encebsclmlento y 
parte dispositiva, dicen; 

<Sentencla.=EnVillazala, a 38 da 
octubre de 1821.—Los Sras. D. Gre
gorio Castelianos, Juez; D. Hilarlo 
Aparicio y D. Santos Dimfrguez, 
Adjuntos: vlttat laa pr-cadentes di-
Hgmclas de juicio Verba! civil, segui
do inle este Tribuna), entre psrtes: 
de la una, D. Santos Martínez, Se-
creterlo Intetfno de este Jozgsdo, 
demandante, y d« la otra, D. Mel
chor García Franco, vecino que fué 
de Valtatt'.e dt l Péramo, actus'mst • 
te de Igroraío dcmlclilo, dacliirado 
en rebeldía, demundado, robre pego 
de cuatro csiges y media y cinco 
cueitfl'cs de ctntcino, y el Interés le
gal del valor de dicha especie, como 
Indemnlzacldn de perjuicios; 

Faltamos: Que dibemosda con
denar y condensitios en rebeldías 
D. Melchor Qaida Franco, a que 
pagua al demandante D Santos 
Matfntz, cuMro csrgés y media y 
cinco cuartillos de centeco, y el In
terés legal de; Vr.Icr de dicha expa-
cía, como Indemnización ds perjut-
cíes, ImponteKdo las costas al de-
maadado,—Así por esta nuestrasen-
tanda, deflnltlvamenta jusgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.— Gregorio Cnsieüanos — H l -
liarlo Aparicio. •« Santos Domín
guez.» 

La senUr.cle fué pcbücaJa en e| 
mltmc ¿la frío ir.i el Secreterlo 
hi blütEÍc: de que doy fé.—Slveitre 
Antdn. 

Y ptra publicar en el BCLBTIN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva d« notificación al dtman 
dado, y a los efectos de los aillcu-
ios 282 y S83 <ie la ley del Proce
dimiento civil, expido el presenté. 

Dado en Vtllrzaía a tres de no
viembre de 1821.—Gregorio Gesté-
llanos.—Ante mi, Silvestre Antón, 

Juzgado municipal de 
Garre/e 

Hallándose Vacante la plaza de 
Secretarlo suplante de este Juzga
do, sa anuncia para áu provisión. 
Los aspirantes a ella podrán presen
tar sus solicitudes, documentadas, 
dentro del plazo de quince dlat.a 
contar de la facha en que aparezca 
esto en el BOLBTÍN OFICIAL. NO 

tiene dicha plaza mis honorarios 
que los qae marca el arancel vigente 

Garrafa S de diciembre de 1921. 
El Juez municipal, Juan M . Flecha. 

ANUNCIOS OFICIALES 

: CAPITANÍA GENERAL 
) DE LA PRIMERA REGION 

j Balado M a y o r 
\ Anuncio para la provisión de dos 
; plazas de subllavtros que ixis-
\ ten vacantes en las Prisiones 
l Militares de Madrid. 

Se abre concuño con arreglo a la 
Real orden de 10 de abril da 1902 

; (D. O.n.'n), para proveer dos Va-
• cantea desub Uveros de las Prisiones 

MUllare* de San Frandtco de esta 
< Corte. Los aspirantes han de ser ca-
\ bos, guerdles clvi'et o sergentos ds 
' la Guerdia civil o del Ejército, en la 

sltueción de retirados. El orden de 
' preferencia pera la adjudlcídón, se-
: rá el slgulentee: 
| 1.° Cabos de U Guardia civil, 
j 2,° Cebes da las demás armas y 
: cuerpos. 

3 ° Guardias civiles de primera, 
i 4 0 Guardias clvilej de según 
fda ,y 

5.° Sargentot de la Guardia el-
; Vil o del Ejército. 
; Los egrtclados d(tf;&hiin una 
' gratificación de 682,50 pesitasenus-

les, s'gún la ley da presupuestos, y 
: tendrán alojanitento para ellos y tus 

fimllles en el mismo edificio de las 
Piislor.es, siempre que! esto tea 

• posible. 
Tendrán derecho a la asistencia 

facultativa, lncluy;ndo su fsmllla, 
por el Médico militar qm presta sus 
servicios en tas Pilslcnes.yse les 
proveerá de iarjsta para a! suminis
tro de medicamentos en las forma-
clss mllitur.-s. 

E: limite da r.dsd pare este des
tino, será 65 üilos, y al cumplir os, 
cesetán en su cometido, o antis si 
su esttdo d i s?:ud no fuere bueno. 

Esterán sujetos a las Ordenanzas 
y Código do Justicia Militar mien
tras presten servicio en el Eílsble-
dmlento, para lo cual formalizarán 
un ccniralo con el Gobtrnador de 
las Prisiones Militares, en el que se 
den por enterados y acepten las 
condicionas en que sean admitidos 
y servicios que han de prestar. Este 
contrato durará cuatro silos, y sa 
podrá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, cada dos ellos 

El contrato primitivo y los re
novados, han de merecí r la aprc ba
d á n del Capitán General de la pri
mara Región. Quedarán, por tanto, 
filiados y sin aslmllacldn militar, y 
sarán considerados como cabos. 

El servicio que htn de prestar, es 
el que marca el Rig'amento de (as 
citadas Prisiones, aprobado por Réal 

crden de 1.° de mayo de 1920 (C. L . 
n.* 128), y el que dlspongi el Go
bernador de les mismas. Esta servi
cio no será computable para la me-
jera de derechos pasivos. 

Usarán pantalón szist oscuro, gue-
'. rrera de Igital color y forma que la 

que use la tropa da Ir;f.>nterfa, gorra 
. en forma de kepis de visera recta 
' con las iniciales P. M . , entrelazadas, 

y una esterilla de plata, sable y 
capota en Invierno. Eitst prendas 
serán costeadas por los Interesudos, 
a excepción del snb'e.que se les en-
tregtrá por las Prisiones Mlilícres. 

Los que aspiren a este destino, 
elevarán instancia al Capitán Gene
ral de la prlmere Rigfón, por con
ducto del Gobernador da Prisiones 

. mUltarer. acompafondo cátala per-
' sonal, cert'flcado da buena conduc

ta desde su separación del Ejército, 
expedido per la autorMsd local del 
punto en que residan, y copla de la 
filiación. 

El piazo de admfilón de inrtan-
; cías tar minará a les 50 dlss de Is pu • 

blicaclón ás\ pressnín en *! Dier i* 
Oficial del Ministerio de ta Gue
rra y Boíeu'nes Oficiaíes da las 
provincias. 

Madrid 17 da dtctsmbra d« 1821 -
; El General Jefe de Ettaito Mayor, 

Jorge Fernández Heredla. 
> — — — — 
i Tuftón Rublano (Gregorio), hijo 
• de Crisantemo y de Generosa, na

tural de Busdongo, Ayurtamlento de 
Rodlezmo, provincia de León, de 22 
allos de edad, domlclilado última-
mente en *u pueble, provincia de 
León, procesado por faltn grave de 

, déterdón por faltar * conctmiración 
' para su destino a Cuerpo, compare

cerá en el término da trslrtn días 
ante el Comándente Juez Instructor 

, del Regimlánto de Infantería de Ta
rragona, núm. 78, D. Antonio Sán-

: ch;z Paredes, raolilenta en Qljón; 
bs¡o apírc'blmlsnto que, d?) RO va-
[leerloi será declnrarodo rebelde, 

Gijón 28 de noviembre <I> 1921. 
El Comandante Juez instructor, An
tonio S. Paredes. 

i Flguelra Santo (Manuel), ftijo de 
Andrés y de Dclcrs , natuml d* 
Parade, Ayuntamiento da Estrada: 
provincia de Pontevedra, da 28 años 
de idad, procesado ¡>or le falta gra
va de deserción con motivo d ; fal
tar a concentradón para su destine 
a Cuerpo, comparecerá en término 

. de treinta días ante el Comandante 
juez instructor del Regimiento In
fantería da Zsragozs, núm 12, don 
Rob'rlo Romero Molezún; bajo aper-
r.lblmlsnto que de no efectuarlo, será 
declarada rebelde. 

Santiago 3 de diciembre de 1931. 
E l Comandante Juez instraclor, Ro
berto Romero. 

Inp. de lá Blputadán provincial 


